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, Napóleón.-Artículos 6 y 113.4 del Código Colombiano.­
. Reacción contra el dogma de la autonomía de la voluntad.­
Labor de la escuela católica-social, de la escuela socialista 
y de la escuela solidarista u objetivista.-N o es cierto que 
del contrato no pueda nacer la injusticia.-El contrato vincu­
la frecuentemente personas de fuerzas y condiciones des­
iguales en circunstancias tales que la una es víctima de 
la explotación de la otra. 

La libertad contractual.--Diferencia entre esta noción 
, y la de autonomía de la voluntad.-Los canonistas y la liber­
tad contractual.-Concepción contemporánea sobre la liber­

. tad contractual. 

CAPITULO II 

Instrumentos técnicos utiHzados en la reaccion contra la. 
autonomía de voluntad. 

Teoría de la imprevisión: Sus orígenes; la cláusula re­
-bus sic stantibus; la imprevisión y la Revolución France­
·sa; reacción contemporánea en favor de la imprevisión; la
:jurisprudencia del Consejo de· Estado francés; opiniones
'de Planiol et Ripert, de Demogue, de Josser-and, de Bon­
necasse, etc.; reglamentación técnica de la imprevisión en el

· Código polaco.
Extensión de la noción de orden público; orden públi­

co económico; teoría de Ripert sobre el orden público eco­
nómico; teoría de Perrault.-La noción de buenas costum­
bres; su importancia en el derecho contemporáneo; juris­
prudencia sobre esa noción; "La regla moral".-Exten­

:sión de lá. noción de buena fe; deducciones sacadas por De-
mogue de la noción de buena fe; la obra de Gorphe.-Me­
didas de protección a los débiles: teoría de los contratos
de adhesión; nueva concepción de la lesión y de los vicios
del consentimiento; revisión de los contratos por el juez;
legislaciones modernas sobre accidentes del trabajo, sobre
seguros, sobre alquileres, sobre establecimientos de comer­
cio, sobre moratorias, sobre rebajas de deudas, etc.

De .. "Harvard College,s . al {olegio 

Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

Cambridge, Massachussets 

Sir: 

By vote of the President and Fellows of Harvard Co­
llege at the meeting held october 5, 1936, I was directed to 
convey to your honored institution their hearty thank_s 
for its Message of Congratulations on the occasion of the 
Tercentenary of Harvard College. Such evidence of the 
fraternal bonds uniting all institutions of learning has beeÍl 
á most gratifyíng aspect of our aniversary. 

With high appreciation of your thoughtful and gene­
rous message, I remain, Sir, 

The Rector 

Your obedient servant, 

JEROME D. GREENS 
Secretary to the Corporation. 

Colegio Mayor de Nuestra Señor¡;¡. del Rosario.
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